
Pclla dc calrcl dc cualro años a "clicntcs" dc adolescenües de 14 a l8 ailos

Promulgan ley confr a laprostitución infantil
A partir de ho1', las persouas

que acceclan al co¡nercio carnal
con aclolescentes de entre 14 y 18
años de edad que est.én siendo
prostittüdos o explotados sexual-
nrente recibirlm prisión efectiva
no nlenor de ctratro años ni ma-

¡'or de seis at1os, de acuerdo a Ia
ley que ¡nodifica 13 artículos del
Código Penal sobre deütos contra
la libert¿d sexual, promulgada
ayer por el presidente Aleiand¡o
Toledo.

La ¡rorlrta cotrtempla conro
nueva figura deüctir-a el tttrisnto
sex'ual ilúanfil, sancionando con
carcelería efectiva a qtüenes publici-
ten guÍa-s turísticas que pronluevan u
ofrezczu'r contacto sexrtal con ni¡-tas.

E La mlnlstra Romero y el Jefe de Estado en la ceremonla'

niños y adolescentes.
De acuerdo a la nueva ley, la pena

para este delito será no menor de seis

ni mayor de oclro años si la úcti-
ma es nrenor de 14 años, pero se-
rá no nrenor de cuatro ni mayor
de seis años cuando la víctima
tenga enhe 14 y 18 arlos de edad-

Si el acto es cometido por urur
autoridad púbüc4 maes'tro o per-
sona rcsponsable del cuidado de
la víctim4 la pena será no menor
de ocho ni mayor de l0 arios.

la proclarnación de la referida
norma. frvo,. comg escena¡io el
Pue¡icultorio,.Pér% Aran-íbar, y
contó además coir Lapresencia de
la primera dams, Eliane IGrp; de
la ministra de la Mqiery Desano-

llo Social, Ana l\,Iarfa Romerolozad4
y de los congresistas Jrüa laleruucla
yGusüavoPa+tttixtr.-;ilffi.{ ; ., '
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